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·-,-PERSONAS INTEGRANTES
DEL H. AYUNTAMIENTO OE GUADALAJARA 
PRESENTE 

El <¡ue suscribe Humberto Gabriel Trujillo Jin1énez eri m i car· cter de Regidor 

de este honorJble Ayuntamiento, y en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos Li-l fracción 11 y 50 fracción I de la Ley de Gobierno y la 

Administrac1on Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91,92, 95 y 96 del 

Código de Gobierno del Municipio de Guada!ajara, sometemos a la elevada y 

distinguida consideración de este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa de 
Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto autorizar la celebración 

de un convenio de colaboración con la Operadora Chivas S.A. DE C.V. lo 

ant,2.rior df.:i conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

l. QuE: de conforrnid_ d a lo dispuesto por los artfcilos 175, fr cciones 1, 11 y l!I

ci �· la Constituc10:1 Política de los Es�ados Unidos M i<iec1r�r)s; 73,

rraccion1::1s I y 11 de la Cor.stitucióri Pol1tica .:iel E;�ado de Jalisco, 2, 3 y 70

d') lé1 Ley del Gob;·.mo y !a Administíación Públic Mun1cip:il ele: Estado

d,2 J:1:1sco; se preve ,:¡ue los Estados aduptariin, ¡Jara su regimo2n interior.

la fe,; rnJ ::J _ gobierno republicano, representativo, aemocráti..::o, laico y

popul r, teri0r,do como bas,2 de :;u división tcrritoriai y - e su

organización poiitica y "'clrninistrativa, e! municipio libre así c:o:-r-I0 :2

creación de convenios ciue podrán coordinarse y asociarse par I más

eficaz prestación de les servicios públicos o el mejor ejercicio de las

funciones que les correspondan.

11. Conforme a lo dispuesto en el artículo 38, fracción 11 de la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco la

cua! refiere como facultades de los ,L\yuntamientos;

--------

I IIJJl.60 l00,

"Celebrar convenios con organismos públicos y privados 

tendientes a la realización de obras de interés común, 

siempre que no corresponda su realización al Estado, así 

como celebrar cor,twtos de asociación público-privada 

para el cfesorrol/o de proy<?.ctos de inversión en 

infraestructura o ce prestaei'on d'2 servicios o funciones, en 

/os términos establecicios en la legislación que regula la 

materia". 
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En lo que respecta a la re�I mentacion .-nunicipal, el Codigo de Gobierno 

del Municipio de Guadalajara en su artículo 109, aborda las facultades de 

las Comisiones Edilicias, toda vez que en su fracción 111 refiere que: 

"Artículo 709. Cuentan con las facultades comunes 

enumeracJas a continuación: 

! y 11 ( .. )

!!!. .t..nalizar, y en su caso proponer la suscripción de 

convenios ele colaboración con las instancias involucradas _n 

materia de su com¡Jetenci . Tratjndose d la suscripción ele 

acuerdos i nteri nstituciona les con organismos 

internacionale::,, verifica· que prevlo a ia f1rm.-J el_ estos, se 

cuente con el d:ctamt:n respectivo d.:; 1 Secret ria 

i:LI ::icion'?s F.:xteriores, en los tér "17inos previstos en la ley 

sobre celebración de tr�1�ados" 

IV. P.)r otra parte, E:I PL:n Municip::il Ge Desurrollo y Gobernanza de

Guadalajara 2024-2027, se sustenta sobre cuai:ro pilares fundamental s:

Seguridad Ciudadana, Servicios y Espacios Públicos, Política Social y de

Cuidados y Corresponsabilidad. El convenio de colaboración que se

propone se inscribe directamente en la lógica de articular una alianza

con un actor social de profundo arraigo tapatío bajo el eje de la

corresponsabilidad, fortaleciendo la apropiación positiva de los espacios

públicos y deportivos.

V. Asimismo, la presente 1n1cIativa es congruente con los compromisos

dem1ados de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas,

particularmente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 3:

H1dJl,¡u -100, 

Salud y Bienestar, 11' Ciudades y Comuriidades Sostenibles y 17: Alianzas

para Lograr los Objetivos, en tanto promueve estilos de vida activos y

saludables, la apropiación posItIvJ del espacio público y la

corresponsabilidad entre el sector público y los sectores social y privado

para atender problemáticas comunes.

CL!ntro H1�tónc0 11100, CuJd,ilJpr J, J.il 
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VI. El Mun1cip10 adrninisu-, a tr�·1e::; ele: C::onsep Municipal d<::I Deporte

(COMUDE) una red consolidada dt: unidJd2s deportivas municipales que

significan espacios comunitarios relev'ntes para !a con'1:vencia de las

colonias y para el ejercicio cotidiano ele\ derecho a la cultura física y al

deporte por parte de la ciudadanía. Est s unidades registran una

afluencia significativa y sost niela de usuarias y usuarios, y albergan

escuelas de iniciación deportiva, ligas, torneos y programas formativos

dirigidos a infancias, udolescencias, juven udes, personas adultas y

perso0as adultas mayores.

VII. De esta for.-na, la activ· ción física, e! deporte comunitario y la 3propiación

positiva del espacio público no son l:inicamente derechos a garantizar,

sino herramientas concretas ele política púbiica para la prevención de 1 

violencia, \=- cohesión sosia\, el cuidado de la salud y la construcción de

identidad y sentido de pertenencia, especL:i\mence 2ntre infancias,

adol�scencias y juventudes.

VIII. El Club Deportivo Guadalajara represerita una institución deportiva con

presenci.1 consolidada en el imaginario co!ectivo de las y los tapatíos, y

constituye uno d2 los referenles culturc•les, identitarios y deportivos más

repr,.sentativos del �-1,._inicipio, del Estado de Jalisco y de México. Su

capacidad de convocatoria, su alcance comlin1cacional y su vinculación

afectiva con la ciudadanía lo posicionan como un aliado estratégico

idóneo para impulsar, junto con el gobierno municipal, acciones de

difusión institucior;al, fomento del deporte y promoción de causas de

interés público.

IX. En este orden de ideas, es que se píopone esta iniciativa de acueído con

turno a comisión que tiene por objeto se autorice la celebración de un

convenio de colaboración con la Operadora Chivas S.A. de C.V., con el

fin de fortalecer ia corresponsabilidad ciudadana y comunitaria,

particularmente, con la promoción conjunta del deporte, la difusión de

causas cívicas, y el fomento de estilos de vicia activos y saiudables en

beneficio de la población tapatía.

X. En ese tenor, se buscaría que el convenio entre el Municipio de

Guadalajara y la Oper1doía Chivas S.A. de C.V. pueda darse, ele manera

enunciativa más no !im:t?tiva, bajo los siguientes ejes de colaboración:

Hu.Lll¿o -100, 

Cm ro HI� ónco, 11100, CuJd JlJ)JíJ, )Jl 
r,u J itJpra iºb mx 



IM ► 
l_� 

Sal:J d.! 
R�gidor •, 

a) Acciones de corresponsabil1 ad ciudadana y comunit ria

ori�nt das al cuidado, cor.serv3ción y apropiación positi,;¿¡ de los

espacios públicos.

b) Difusión institucional de interés público, particularm nte aquellas

vinculadas a !a prom:xion del d�porte, la corr sponsabiliclacl y las

actividades propias de interes de cada una de las partes.

e) Generar beneficios par·a las nin3s y niños que om:m cursos y

realizan activiclades en !.::is áreas rJeportiv s municipal s de

Guadalajara.

el) Promover los servicios de Operadora Chivas mediante 

promociones, visitas guiadas y actividades conjuntas con la 

ciud:idanía, coro prioridad para pobl:ición infantil, adolescntes y 

personas adult.:is mayores. 

XI. En cumplimiento r:on lo dispue:;to eri el arcf-::ulo 92, fracc,00 1, inciso c),

del Código ele Gobierno del Municipio dP. Guaclalajara, s1:: contemplan las

siguientes:

f hd.it6u 41JQ 

Repercusiones jurídicas. Son las inherentes a la utoriz ción y

suscripción del convenio de colaboración

Repercusiones laborales. Se determina que no existen, ya que la

presente iniciativa no considera la el;minación ele servidoras y servidores

públicos municipales o un menoscabo e:1 sus condiciones laborales

actuales.

Repercusiones presupuesta les, No existen repercusio'les

presupuestales. La co!:1boración se celebra sin contraprestación

económica entre las partes y bajo el ¡:irincipio de corresponsabilidad.

Repercusiones sociales. Se prevén repercusiones positivas, en tanto el

convenio fortalece la difusión institucional de causa- de interés público,

la promoción del deporte como herramienta de cohesión social y

prevención. y la corresponsabilidad ciudadana en el cuidado de los

espacios y la salud de ia población tapai-.,a.

Certru H1stónco, 11 ltJO, C ,)cL;lJ/,H J, )..i: 
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Por lo an erior expresado, funcl.:1clo y motivado, el vo a la consideracion 

ele las y los rniernbrJs ele este Ayu:itarniento E·I siguient s puntos de: 

ACUERDO: 

Primero. Sé aprueba y se autrJriza la ·c2lebración de un Convenio de 

Colaboración entre el Hun>::ipi) de Guéicl31ajara y Operadora Chivas, S.A. c1· C.V. 

Segundo. Se autoriza y focult.a a 13 Presidenta Municip31,.e: Síndico Municipal y 

el Secretario General, tocios de este H. Ayuntamiento, a escribir la 

docurnentaci0n inheren�e pé1í el cumplimie,1to del presente Acuerdo. 

ATENTAMENT .,,__--.... 
.,,.,,.--

Salon de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara. 
Guadal 3j o

?

a'fa fecha 

:

u pr,senta :ión.

HUMBERTO GABRIEL TRUJllLO JIMÉNE • � 
REGIDOR Dyt./4YUNTAM!ENTO DE G.UADAt(W'Jie¡,� 

/ Ocfíá[ara 
Hunibe�G.lbne( 

1'11/lllo /ítnénu 
Rc-;:1d'Jr 

La presente hoja de firmas corresponde a la Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comision que ti ne por objeto autorizar· 
la celebración de un convenio de colaboración con la Operadora Chivas S.A. de C.V 

¡hdal6o ·100, 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR U�,I!\ PARTE 
OPERADORA CHIVAS, S.A. DE C \/., i-\ QUIEN El\! LO SUCESIVO SE LE 
DENOHINARÁ "LA OPERADORA'', POR CONDUCTO DE MARÍA EUGENIA 
RIPOLL SARABIA Y MARI� OLIMP!A CABRAL RODRIGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADAS LEGALES DE OPERADORA CHIVAS, S.A. 
DE C.V. Y POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, 

SALVADOR DE LA CRUZ RODRÍGUEZ REYES, JOSÉ MANUEL ROMO 
PARRA. EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA, SÍNDICO MUNICIPAL Y SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO: A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES PENOMINARA 
COMO "LAS PARTES", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA OPERADORA" por conducto de su Apoderadas legales:
1.1 Ser una Entidad juííd1c:::i mexicana constituida mediante instrumento
público ni_Jrnero 7,348 de fe,�ha 21 de agosto de 2003, ante el Licenciado 
Rubén Arámbulé:l Curi,2�. l\l'Jtario Publico Número 121 de Guadalajara, 
Jalisco, f\,1éxico, el cual se ir.scribió en el Registro P(1blico de la Propied d y• 
de Comercio del GrJbierno del Estado de Jalisco bajo folio mercantil 
electronico 19564*7 (diecinueve mil quinientos sesenta y cuatro asterisco 
uno). 

1.2 Que MARÍA EUGENIA RIPOLL SARABIA Y MARIA OLIMPIA CABRAL 
RODRIGUEZ, quién acude en su representación, está debidamente 
facultada para suscribir el presente acuerdo de voluntades, lo que acredita 
con el instrumento público número 65,760 (sesenta y cinco mil, setecientos 
sesenta) de fecha 26 de mayo de 2025 otorgada ante el Licenciado Rubén 
Arámbula Curie!, Notario Público 121 (ciento veintiuno) de Guadalajara, 
Jalisco, México. Y quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
dichas facultades no le han sido revocadas, ni modificadas en forma alguna 
a la fecha de suscripción del presente convenio. 

1.3 Que se encuentra. debidamente registrado ante la· Secretaría de 
Hacienda. y Crédito Púb!1co, bajo Registro Federal de Contribuyentes: 
OCI030825HF0. 
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1.5 Que c _n :i con 11 ..:10�11::idaL! ju-,cJ;,___ f.Jélru obli;_ia•s� er1 I)::; t::;,-m;0os y 

conclici..mes rnencion=dos en este iristr .... 1. ,¡2nto as1mi$mo CLk rita con los 

perfiles y conocimier:cos pi-ofesior.Jles, e.q:,ericn:-:ia, cipacid.Jd prc)fesional y 

organizativa suficient2 y n2ces;:¡r:.:-, para cumplimentar el objeto de l mismo. 

1.6 Que conoce y está ele acuerdo en suj2tarse a los lineamientos para la 

ejecución del presente convenio, así como en el cumplimiento de los 

objetivos, tiempos y calidad. 

1.7 Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, 

el ubicado en Circuito JVC numero 2800, en la Colonia El Bajío, en 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45019. 

11.- Declara "EL MUNICIPIO", p,Jr conducto de sus repr sentantes: 

11.l. Ser un orden de gobierno y que de confOímidad con lo establecido en

los artículos liS ele la Constitución Polftica de los Estados U nidos

Me..<icanos, 73 ele la Constitució;1 Política del Estado de Jal:sco, y l, 2 y 3 de

la Ley de Gobierno y la Administración Publica Municipal del Estado ele

Jalisco, está investido de pe�sona!1dad ju�i"dic y patrimon;o propios.

11.2 Que de conformidad a lo dispuesto poi' el articulo 38 fracción 11, de la 

Ley del Gobierno y la Administración P(iblica Municipal de! Estado de 

Jalisco, dentro ele sus facultades, se encuentra la celebración de convenios 

con organismos públicos y privados tendientes a la realización ele obras ele 

interés común. 

11.3 Que quienes acuden en su representación, están debidamente 

facultados para suscribir el presente acuerdo de voluntades, de 

conformidad a lo dispuesto por los artículos 52 fracción 11, 61 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así 

como el artículo 109 fracción 111 del Código de Gobierno del Municipio de 

Guadalaja ra. 

11.4 Que tiene la obligación di=? apoyar la educación, la cultura, la asistencia 

socia! y demás funciones públicas en la forma que las leyes de la materia 

dispongan, según lo establecido en el artículo 37, fracción IX de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado ele Jalisco. 

11.5 Que para todo lo relativo con el presente convenio, señala como 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en 
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ProiongJc,611 A.'✓ eni ::i !.-J;dJi�.) L'.,OiJ, Zor:1 C::·•tw, C P. 4.:..DO, Cu21dai::iJ r . 

Jalisco, Cjl..1 "' cl..:c)nt1 c.)n n 1 .... :-r.2rD d, Pe;;istro FedE:'al c-ie Cc)n�r·ouye'ltes: 

MGU420274FC4. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el obj to del presente 

Convenio es establecer las bases de co!aooración interinstit cional sin 

contraprestacion económk:a med1Jnte las cuales "LA OPERADORA" 

coadyuvaíá cor� "EL MUN!CPIO'i para articular acciones conjunt s de 

correspons.:.ü::;i 1idad. p.Jra el c.1ic1acio y h apropiación positiva del espacio 

púbiic:i; además, �fc:•n2r,::;r beneficios par:::i las niñas y niños que se 

desarrnllan en cursos. escL1-e!Js, ligas y act:vidades de las áreas deportivas 

municipales de GuadJ!ajarJ i gc.r.e1·,1r op,'.:'rt:...midades de conocer y visitar el 

Estadio Akro•1 a la ciu:·lae!¿�níéi, con miorid:id para pobi ción infantil, 

adolescent2s y p2rsoné!s ,:iclu:tas mayores. 

SEGUNDA. COMPROMISOS Y 08UG/\ClONES DE "LA OPERADORA": 

"LAS PARTES'' acu'é::rd�.n oue p- rc1 lle11aí a er:1bo el objeto d I presente 

ins�rumenU. ''LA OPERADORA", SG �01-r1prornete: 

a) Designar a una persona enilce institucional responsable ele

coordinar la ejE:cución de las acciones derivadas del presente

Convenio.

b) Aportar, en la medida de sus posibilidades operativ s y sin que ello

implique- obligación económicd frente a EL MUNICIPIO, la

participación de personal de su área asi como de organ,zaciones

afines en las actividades conjuntas.

c) Participar en jornadas y actividades comunitarias con presencia

institucional, figuras deportivas, contenidos formativos y capacidad

de convocatoria; Las j-.xnadas se enfocarán prioritariamente en el

entorno de áreas deportivas, refo¡z211do el vfnculo entre los

progía:-nas dep.::irtivos municipales y sus comunidades.

d) Ofrecer beneficios, incertivos y/o condiciones preferencia!es dirigidos

a niñas y niños inscricos en cu�sos, escu,?!as, ligas y actividades de las

áreas deportivas muriicipales.

e) Gestionar visitas guiad3s con una tarifa preferencial al Estadio Akron

para rapat1os y t2r,Jtías que ni) lo .::or1ocen.

f) Perrr.itir ei uso cor.junto de elementos de identidad institucional en

las acciones derivadas del Convenio, conforme a sus propios

lineamientos de marca, sin que ello implique cesión, licencia ni
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transferencia d2 dc::recnos d� propiedad ;n "'I _ctual a favor d-2 EL 

MU1--!ICIPIO más �llá clel alcan:e esp cífico de cada actividad 

autorizada. 

TERCERA. COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO": 

uLAS PARTES" acuerdan que, para llevar a cabo I objeto del pres nte 

instrumento, "EL MUNICIPIO", se compromete. 

a) Designar a una persona en!ace institucional, adscrita

píeferentemente a la dependencia municipal compet2nte en

materia de· deport s, 1-esponsable ce articu!:=ir las acciones deriv das

del presente Convenio.

b) Facilitar ei uso de unidades deportivas municipales y otros espacios

para las actividades cclijuntas, sin que ello implique enajenación,

concesión ni desincorporación de bienes del dominio público;

c) Coordinar. en la m2d1da ele su capac:d;;d logística, el traslado de los

grupos visitantes al E··.;tadio Akron.

d) Difundir las acciones conjuntas deri'/adas del presente convenio a

través el sus car1a!es institucionales, conforme a su política de

comunicación social y c1 las restricciones aplicables en materia

electoral.

e) Garantizar que la colaboración se desarrolle bajo los principios de

interés superior de la niñez, no discriminación, perspectiva de género

e inclusion.

f) Propiciar acciones de corresponsabilidad en función del

fortalecimiento del tejido social y el cuidado del espacio público y

comunitario.

CUARTA. CONVEN!OS ESPECÍ!=ICOS. "LAS PARTES" acuerdan que los 

programas de trabaJo que SP. deriven de este convenio, serán acordados 

previamente entre ellas, estableciendo con toda precisión, las actividades a 

desarro!!ar, !a responsabiiidad de c::ida una de uLAS PARTES", personal 

involucrado, instalaciones y eq�ipo a utilizar, calendario de trabajo, así 

como todo lo necesario pa�a determinar con exactitud los fines y alcances 

de cada uno de dichos convenios, como instrumentos operativos del 

presente Convenio de Colaboración. 

QUINTA. MODIFICACIONES. El presente convenio, podrá ser modificado 

por voluntad de "LAS PARTES" durante su vigencia, apegándose a la 

normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos 
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correspondientes, obiigánclose "LAS PARTES" a l .:1s nuevas stipulacion s, 

a partir de la fecha de su firmi'l. 

SEXTA. RECURSOS. El presente conv-...nio y las actividades que de él se 

deriven no implicaran erogación, transferencia, subsidio, donativo, 

patrocinio, contraprestación, gasto adicional ni compromiso económico de 

naturaleza a!guna a cargo d "EL MUNICIPIO''. Cada una de "LAS PARTES" 

asumirá, con e rgo a su prorio presupuesto, patrimonio o recursos 

ordinaíios, los costos deíiv.=,dos del cumplimiento de las obiigaciones que 

individualmer.te le corr _sponcl.:1�1. incluyendo de m· nera enunciativa más 

no iim1tativc1: honorarios y prestaciones del person �1 propio o 

subcontratadl::l; pago de especialistas, instructores o entrenadores que 

cada Parte designe; adquisición de materiales, equipamiento deportivo y 

de difusión; costos logísticos, de transporte. alimentación, hospedaje y 

seguridad de su personal, y cualquier otro gasto operativo o administrativo 

relacionado con las activic:J;:des del Convenio. Sin perjuicio de lo anterior, en 

los convenios específicos a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente 

instrumento, "LAS PARTES" detallarán con precisión la asignación de 

recursos materiales, humanos y logísticos que cada una aportará para la 

ejecución de la actividad correspondiente, identificando expresamente la 

Parte responsable de cada concepto, a fin de evitar cualquier ambigüedad 

operativa o riesgo de conflicto. En ningún caso los convenios específicos 

podrán pactar erogar::ión presupuesta! a cargo de "EL MUNICIPIO" distinta 

a la prevista e;--i su Presup0esto de Egresos vigente para los programas y 

dependencias involucrados; cualquier modificación que pretenda generar 

obligación económica adicional deberá tramitarse mediante instrumento 

jurídico independiente. con ias autorizaciones que correspondan conforme 

a! marco normativo aplicable, inciuyendo, en su caso, la del Ayuntamiento 

de Guadalajara. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. El personai de cada una de "LAS 

PARTES" que sea designado para la realización conjunta de cualquier 

acción con motivo de la ejecución del presente Convenio, continuará en 

forma absol.Jta bajo la dirección y dependencia de la parte y en ningún 

caso podrá considerarse patrones sustitutos, y por lo tanto, cada una de 

ellas asume las responsabilidades que por dicha relación les corresponda. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS A TERCEROS E 

INDEMNIZACIÓN. "LAS PARTES" reconocen expresamente que cada una 

será individualmente responsable de los daños, perjuicios, lesiones o 

afectaciones de cualquier naturaleza que, por culpa, negligencia, impericia, 
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dolo, falta de prevision o cualquier h_ch,J • omisión 1mput bl_ a sí mi::>ma, 

a su personal, a sus dependientes, a sus co:aboradores, a ql-1ienes actúen 

bajo sus instrucciones o J quieties ten 1;¡a bajo su cui ado o custodia, 

l!egaren a cau-::;arse a la ot�a P2.rte o a terct:::ros con motivo de las 

actividadc?S derivad s c!el pres2nL Convenio o J<:: los convenios espedficos 

que ele él emanen. 

NOVENA. VIGENCIA. ¿1 p,2sent':? corwerw:, entrará en vigor a la f cha ele su 

firma y con fecha ce conclusión el 30 (tr-�inta) de sepü::.mbre de 2027. 

,l';.simis!T;c, pod.·á darse po, ter,ninacio meck;nt.i:� solicitud pr)r escrito de 

una rie "LAS PARTES" con ur,::1 ante:a:;,_m de 30 días naturales, sin 

menoscabo de los pr�•vect·:.,s que se encuentrsn en operación y hasta la 

culminación de estos. 

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR. "LAS PARTES" 1·econocen y respetan 

recíprocamente la titularid::ic! ele los derechos d propiedad intelectual, 

industrial y ele autor que cada una posea con anterioridad a la suscripción 

del presente Convenio, incluyendo marcas, signos distintivos, logotipos, 

denominaciones, bases de datos, contenidos audiovisuales, fotográficos, 

literarios, técnicos y cualquier obra pre x istente. La celebración clei 

presente instrumei-1to no implica cesión, licencia, transferencia ni 

autorización tácita o c,<pre��a de uso ele dichos derechos, sa l ,./o en los 

términos y para los fnE:::, espscífic2rT1ente pc'lctados er, este Cc;1venio o en 

los convenios espec1ficos derivados. 

Para efectos de las obras o productos intelectuales qu se generen con 

motivo de la ejecución del presente Conven;c, uLAS PARTES" acuerdan los 

siguientes supuestos· 

a) Obras de autoría individual. La titul::1ridacl de los derechos

patrimoniales ele autor sobre los trabajos, materiaies, publicaciones,

productos audiovisuales, manuales o cl..!alquier obra protegida por la

iegislación autora!, corresponderá a la Parte cuyo persona! haya

realizado indi'✓idualmente la obra, otorgándose el debido

reconocimiento de los derechos morales a quienes hayan

intervenido como autores e indicando expresamente que se realizó

en el marco del presente Convenio ele Colaboración.

b) Obras en coautoría. Cuando una obra sea creada conjuntamente

por personal de ambas Partes, o resulte de la aportación creativa

indivisible ele ambas, "LAS PARTES" serán cotitulares de los

derechos patrimoniales sobre dicha obra. en proporcion s que se

6de8 



,, 

e,·;-;·, ·�·s'Jor1.:Jiente, o er1 dC)CL:mento ¡:)Or escrit.c ceiebrü•:LJ ¿�I erecto, se 

pacl2 eq:.ires.J:r-,c:nt•:: un2 proporci(:•r' d1sr:nta at.::;;1, i1enclo a la 

rnaqr.:tud de •--=1 cJoon,=ició,-, de c3--J--::i r-� 1rt,:. �-o·; derc-;:hos rnora!es se 

rec,Jnocer,:-; n ci = rn...: :-1er-:1 i 1·1di '.,'-¡u ,1: "· c::,cJ--:1 per _-;0r1 1 que haya 

interv-:::nido cc.rT,:, au1,)r.:1. r:or 1fe:·;�;� a i -, L.e/ F1:::derr1: c!¿•I Derecho ele 

.6.U tOí. 

e) .t\i:ribw;ión. r:·:-1 tcir:ia ob,a, mJt•::ri-.:i: o producto -:::¡ue se g2nere o

cfüundr.1 con moti\·o dt:I pr-_ser\�e 1�:)r1v(�r:io •;e r13rá coristar

2xpresarnente que se 1·eai i zo en el rnarc,J de la co!Jb::-;ració;·, entre

"LA OPERADORA'" y '1 EL MUNiC!PlO;,, reconociendrJ, Hl su caso, !a

coautorf?. corres�oncJ1er.te.

d) Controversia� en materia autora!. Cuaiquier co:·1troversia reiativa

a la titularidad, a!cance o uso de los derechos de propiedad

intelectual derivados del presente Convenio será resuelta de mutuo

acuerdo entre "LAS PARTES"; en caso d2 no lleg2.r a acuerdo, se

-2str=ir::'1 a lo c!ispue.J.o p·:>r !.:i Ley F,:-:!-2rai d· ~:I Derecho cl2 !l..Lit,::,,, la Ley

r-eclerc:ii de ?rot:�:cr:·,)n a la Prr .. oif.:da,.l ln:lustíia; v d más

DÉCIMA f..'PHilf:nA, NF(\;;rMACIÓN CONFlDENCIAL "LAS PARTES" 

acept:=H"i y reconocen quc: toda la información a !a qu-:? tend:-3n acceso, 

i:?ntrtó' ias mismas, 2s1 como r:u?.!quier ir,f.::.irmación que i::.. sea 

propüícionada, -;in iíníX):·télí el rneciit::) por E:I qL.:ª se haga, se es:ar� a lo 

dispuesto pcr la Ley ele Transparencia y ,(\ccE•.:;o él¡,::., Información Pl�tb!ica clei 

Estado de Ja:isco y sus M�J:licipios; "LAS PARTES" se compro;T:cten a 

gL.ardar· abso!uta conTiderv:ialidad respecto ,je la inform3ción que por su 

clasificación sea persona!, poi !o qL1e se obligan a no divulgar o enajenar 

parcial o totalmente a tercero alguno, asi como a no utili aria para fines 

distintos de los estipulados en el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA. INFORMACIÓN PÚBLICA. "LA OPERADORA" 

manifiesta tener conocim iento de que "EL MUNICIPIO", está sujeto a las 

disposiciones contenidas en la !egis!ación en materia de acceso a la 

infOímación p1�¡blica gubername:1tal, y que cuenta con di·versas 

obiigac1ones, entre las que desté.ican !a publica·:::ión de convenios, contratos 

y demás jurídicos que ce!ebren. En este contexto, "LA OPERADORA" 

manifiesta su consent1miE::nto expreso para que al presen e convenio se le 
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dé la pubi;clcl,1d q---1e la ie.:g;st�..:ión invoe:1cl:1 d1;pong;i, e11 la<:-. forma_, qut: !a 
misma d2tE".:rm:ne. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISl �N. En ca.;o de q,_,je "EL MUNICIPIO" O "LA 

OPERADORA", incumplan con cu.:iiquiera de sus oblig-1::iones, la parte 
afectacl,:i por el incu1r1p!imieí,to poclr::1 re-;cin1:iir el Converio, par:, lo que 
bastará la not1ficaciór. por escrito a i,, contraparte, por ic que no se 
requerirá de resoluc'on JL:-:i 1 cial. ,L\ntes de proceclr::.r a la anulación del 
Convenio, quien teng2 de1echo a he1cerlo, otorgará a la contraparte un 
plaz.) de 15 días hábiles parél que s)lvente la -::::ausa de rescisiór. que se haya 
presentado. Si al térm:no ele ese plazo no se ha corregido !a situación de la 
parte agraviada, ésta podrá rescindir 21 Convenio, notificando su decisión 
por escrito a la contraparte. 

DÉCIMA CUARTA. CUMPLIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que la 
firma de este convenio y los compromisos contraídos en é!, son producto 
de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesari s parc1 su 
debido cump'.imientc; en c.Jso de presentarse alguna discrepancia sobre 
su int":rpreta-.::íón, ést a �.:. .. rá íe;�e,t-"J de mutuo acueído. As;rnismo, sólo en 
ca:::;o el:.. no !leg.::1r él .Jn iJ.:::uerdo satisfactorio, "LAS PARTES" r.v1n1fiestan 
1eg1rs2 por l,]S c1i;�x,.;1r..:i•)ne; conten:clas ..=-:n e! Cócl·go Civil p ra el Es .3do de 
.J:3!1sco ). sc;m2tr'rse J la j 1.H isd;c-c ión cie los Tr:b:_1nales Competentes d2: 
Primer Partido Jllclic:,�¡ d-.:-1 E.•ta,:lo :le Jr1lisc;, re()u:1cianclo al fuero que por 
r�zón ele su clorniciliü preser,�e o futuro pud1erJ corresponder. 

Leído el presente insrrumento, enteradas "LAS PARTES" dei co:-itenido y 
alcanr::e de cad2 una de sus cláusulas e indic:::ndo que en su celebración no 
existe dolo, rr.a:a fe, o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, :o 
firman por triplicado, todas sus versiones con igual contenido y validez, e! 
día XXXX. 
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